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Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 6 de febrero de 2026. 
 

Decreto 161/2026 por el que se modifican el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la 
Fiscalía General del Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de extorsión 
previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de 
Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
 
Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 38, 
55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del 
Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del 
Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE 
LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE,  
 

DECRETO 
 
Por el que se reforman el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la Fiscalía General del 
Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de Extorsión previsto en la Ley General 
para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la 
Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo primero. Se reforma el artículo 327 del Código Penal del Estado de Yucatán, para quedar 
como sigue:  
 

CAPÍTULO IV 
Extorsión 

 
Artículo 327. Son delitos de extorsión, los establecidos en la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
El Ministerio Público, las policías bajo su mando y el Poder Judicial del Estado de Yucatán serán 
competentes para investigar, perseguir, procesar y sancionar los delitos establecidos en la Ley 
General referida en el párrafo anterior, de acuerdo a la competencia local prevista en dicha ley.  
 
Las penas establecidas para los delitos de Extorsión se aplicarán sin perjuicio de las demás que 
resulten aplicables para los tipos penales que concurran en la comisión de dichos delitos.  
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Artículo segundo. Se reforma el artículo 11 Ter, de la Ley de la Fiscalía General del Estado de 
Yucatán, para quedar como sigue: 
 
Artículo 11 Ter. Para la atención de los delitos de Extorsión, la Fiscalía General del Estado de Yucatán 
contará con una Unidad Administrativa Especializada en Delitos de Extorsión dotada de autonomía 
técnica y operativa para el conocimiento, investigación y persecución de este delito.  
 
La Unidad Administrativa referida en el párrafo anterior contará con el personal indispensable y 
debidamente capacitado para el debido cumplimiento de sus funciones.  
 
La competencia, las obligaciones y facultades de la Unidad Administrativa prevista en este artículo 
se regirá por lo previsto en esta ley y la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos 
en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Transitorios 

 
Entrada en vigor  
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado.  
 
Referencias  
Artículo segundo. Toda referencia al delito de extorsión contemplada en el Código Penal del Estado 
de Yucatán o en cualquier otra disposición, se entenderá hecha al delito de extorsión previsto en la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Asuntos en trámite  
Artículo tercero. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, 
a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el órgano jurisdiccional, podrá efectuar la traslación 
del tipo en beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad con la conducta delictiva de 
extorsión, sus modalidades o agravantes que se hayan acreditado.  
 
Tratándose de persona sentenciada, el juez de ejecución podrá considerar la revisión de las penas 
que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la traslación del tipo, siempre que la conducta, 
modalidades o agravantes proceda y resultase en su beneficio.  
 
Las disposiciones relativas al delito de extorsión prevista en el Código Penal del Estado de Yucatán 
vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, seguirá aplicándose por los hechos realizados 
durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas procesadas o 
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sentenciadas por el delito de extorsión, sus modalidades, agravantes y sanciones, salvo lo dispuesto 
en el presente artículo en lo relativo a la traslación del tipo y adecuación de la pena. 
 
Los procedimientos penales en materia de extorsión, iniciados antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto, seguirán tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones 
aplicables antes de la vigencia del mismo.  
 
Unidad especializada al Delito de Extorsión  
Artículo cuarto. La Fiscalía General del Estado de Yucatán en un plazo no mayor a los 120 días 
naturales, contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto deberá poner en 
funcionamiento la Unidad Administrativa Especializada en Delitos de Extorsión.  
 
Hasta en tanto entre en funciones la citada Unidad Especializada prevista en el párrafo anterior, los 
casos de este delito serán atendidos por la vicefiscalía, agencia o unidad cuya materia sea la atención 
del delito de Privación Ilegal de la Libertad y otras Garantías o, en su caso, conductas relacionadas 
al secuestro en términos de la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán y su reglamento.  
 
La Fiscalía General del Estado de Yucatán deberá realizar los ajustes financieros al presupuesto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025 y, en su caso, al asignado para el ejercicio fiscal 2026 para 
dar cumplimiento a lo ordenado en el presente decreto.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- PRESIDENTE DIPUTADO MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.- 
SECRETARIA DIPUTADA SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.- SECRETARIA DIPUTADA NAOMI 
RAQUEL PENICHE LÓPEZ.- RUBRICAS.”  
 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido cumplimiento. Se 
expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 12 de enero de 2026.  
 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena  
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
( RÚBRICA )  
 

Mtro. Omar David Pérez Avilés  
Secretario General de Gobierno 


